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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2017-00091-00. 
 
Mediante proveído adiado a 10 de octubre del año que precede, la Judicatura 
ordenó al competente CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, que remitiera 
ante la POLICÍA NACIONAL la misiva, orientada a obtener información sobre 
lo acaecido con la cautela que fue dejada a disposición de este legajo por el 
pertinente Estrado Jurisdiccional.  
 
Ahora, se avista que, aunque aquella oficina de apoyo, elaboró y remitió el 
soporte en alusión, jamás incorporó el comprobante atinente a su recibimiento. 
 
De este modo, en el marco de la puntual situación en examen, se conmina al 
citado CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, con miras a que indague e 
indique lo acaecido con la entrega del denotado documento. Ello, en los 
5 días siguientes a la publicación de este proveído, a fin a proferir las 
determinaciones que son conducentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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